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6ª.-ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA 

DE CONTRATACIÓN 

PRESIDENTE: 

Presidente: Sr. Francisco Javier Oblaré Torres. 

VOCALES: 

Secretario: Sr. José Luís Ruiz Miras. 

 Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Alicia Elena García Avilés. 

Interventor: Sr. José Manuel Modelo Baeza. 

 Actúa como suplente del Interventor Sr. Jorge Martínez Rodríguez. 

Personal técnico/administrativo del Servicio Gestor:  Sr. Isaac Martínez Rodríguez. 

 Actúa como suplente del Técnico Sr. Antonio Fernández Bordés. 

SECRETARIA: 

Secretaria: Sra. Virginia Reyes Palomo. 

 Actúa como suplente de la Secretaria Sra. Lucía Sánchez Ortega. 

 En la ciudad de Málaga, siendo el día 04/03/20, se reúne, en la Sede Provincial, 

la Mesa de Contratación de la Excma. Diputación Provincial de Málaga, en acto no 

público y con asistencia de las personas que arriba se indican, al objeto de proceder a la 

comprobación de la documentación de subsanación, aportada en el plazo concedido al 

efecto, de los nueve lotes de la obra EBC.-1/19.- Instalación de sistemas de 

autoconsumo fotovoltaico no aislados de consumo directo con monitorización de 

gestión y control en los municipios de Benarrabá, Gaucín y Jimera de Líbar para la 

mejora de eficiencia energética y reducción de emisiones de CO², proyecto 

enmarcado en el programa Economía Baja en Carbono, cofinanciado por el Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) “Una Manera de Hacer Europa”, en el 

marco del Programa Operativo de Crecimiento Sostenible 2014-2020, mediante 

procedimiento abierto simplificado con varios criterios de adjudicación. 

 Tras las comprobaciones pertinentes, la Mesa determina: 

 Etralux, S.A., ha presentado toda la documentación requerida para los Lotes 1, 3, 4, 5, 

6, 7, 8 y 9, de la obra EBC.-1/19, por consiguiente, acuerda proponer a la Junta de 

Gobierno, que realice la adjudicación a favor de dicha empresa, al ser la mejor oferta 

valorada en base a la relación calidad-precio, atendiendo a los criterios de adjudicación 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y constituida la garantía 

definitiva conforme a lo previsto en el Artº. 107 y 108 de la LCSP. 
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 Moneleg, S.L., ha presentado toda la documentación requerida para el Lote 2, de la 

obra EBC.-1/19, por consiguiente, acuerda proponer a la Junta de Gobierno, que 

realice la adjudicación a favor de dicha empresa para tal lote, al ser la mejor oferta 

valorada en base a la relación calidad-precio, atendiendo a los criterios de adjudicación 

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y constituida la garantía definitiva 

conforme a lo previsto en el Artº. 107 y 108 de la LCSP. 

 Seguidamente, no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la 

reunión, levantándose la presente acta y a un sólo efecto en el lugar y fecha del  

encabezamiento, por todo lo cual, como Secretaria certifico.  
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